
SUCESION No.1100131100202018-0029900 

CAUSANTE: CARLOS ALFONSO LEON MOJICA  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Previo a disponer lo pertinente frente a la corrección del trabajo de partición 

que se allega en memorial que antecede, se dispone que, por parte de la 

secretaría del juzgado, se proceda a escanear el cuaderno de objeción del trámite 

de la referencia, donde se encuentra la sentencia dictada por este despacho 

judicial, cumplido lo anterior, ingrese las diligencias al despacho para disponer 

lo pertinente frente al trámite de la corrección de la partición.  

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 3 

De hoy 20 DE ENERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP 
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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